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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME É p7 OO A | 0077816 

00 Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil y 

2014-9-1-16 P. 732 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL SENOR 

GEORGE KRIKOR GAZARIAN GIORMEZIAN POR 

Los DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

COMPANIA GARNER MEDICAL IMAGINE, S.R.L. Y 

PUNTO MEDICO S.R.L. A FAVOR DE LA 

ABOGADA — VILLACIS ROMO CAROLINA 

MARGOT. 

CUANTIA: INDETERMINADA. -oooooomnmmnmmanmainmeammma= 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, hoy VEITINUEVE DE MAYO del dos mil catorce, ante mí, ABOGADA 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta Titular de éste 

Cantón, comparece: El señor GEORGE KRIKOR GAZARIAN GIORMEZIAN, de de 

estado civil casado, con PASAPORTE cero siete cero nueve tres ocho sete 

siete uno, en su calidad de Gerente POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPANIA GARNER MEDICAL IMAGINE, S.R.L. Y 

PUNTO MEDICO S.R.L. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

Venezolana, domiciliado en la ciudad de Miami y de paso por esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta que es del tenor siguiente.- SEÑORA NOTARIA: Dígnese autorizar una 

escritura que contenga un Poder General, al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: INTERVENIENTES.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

siguiente escritura pública de PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, El 

señor GEORGE KRIKOR GAZARIAN GIORMEZIAN POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA COMPANIA GARNER MEDICAL IMAGINE, S.R.L. 

Y“PUNTO MEDICO S.R.L. en su calidad de Gerente, a quien en adelante y para 

efectos del aida contrato se lo podrá denominar simplemente como “El 

Mandante”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: GAERNER MEDICAL IMAGINE 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

S.R.L. es una sociedad de responsabilidad limitada, de - nacionalidad 

Costarricense, debidamente registrada bajo las leyes 'de Costa Rica, con el 

número TRES - UNO CERO DOS - SEIS CINCO SIETE SEIS CUATRO UNO (3- 

102-657641), tomo dos mil doce (2012), asiento uno dos cuatro cinco uno 

cinco (124515), y la compañía PUNTO MEDICO S.R.L., se encuentra 

debidamente registrada bajo las leyes de Costa Rica, con el número tres - uno 

cero dos - seis cinco siete tres uno seis (3-102-657316), tomo dos mil doce 

(2012) asiento uno dos cuatro cinco uno dos (124512). TERCERA: PODER 

GENERAL.- El señor GEORGE KRIKOR GAZARIAN GIORMEZIAN POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPANIA GARNER MEDICAL 

IMAGINE, S.R.L. Y PUNTO MEDICO S.R.L., confiere poder general a favor de la 

Abogada VILLACIS ROMO CAROLINA MARGOT con cédula de ciudadanía 

número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CUATRO TRES CERO SIETE SIETE, 

para que obre, a nombre y en representación de Las compañías con las más 

amplias facultades y para realizar en nombre de ellas, toda clase, de 

gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren 

extraños al contrato social, de aquellos que pudieren impedir que la 

Sociedad cumpla sus fines y todo lo que le implique quebrantamiento del 

ordenamiento jurídico vigente y del orden público; se le confiere también la 

representación legal, judicial y extrajudicial; pudiendo consecuentemente 

presentar, contestar y/o llenar, sea solicitudes, reclamos y/o formularios, 

de cualquier naturaleza ante cualquier persona natural o jurídica, privada o 

pública u organismo creado por Ley, así mismo se encuentra 

expresamente autorizada para suscribir a mi nombre, cualquier acta de 

Junta General, sea esta Ordinaria o Extraordinaria en la que se 

aprueben o modifiquen cualquier tipo de Reforma de Estatutos de las 

mismas incluyendo Aumentos o Disminuciones de  Capital.- CUARTA 

ACEPTACION.- YO, ABOGADA — VILLACIS ROMO — CAROLINA 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

MARGOT, declaro que es mi voluntad ejercer las facultades que el señor 

GEORGE KRIKOR GAZARIAN GIORMEZIAN me confiere al tenor de lo descrito 

en la cláusula “TERCERA”. QUINTA: La cuantía de este poder es indeterminada. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura pública. ..- Firma Abogado José Luis Salazar Macías, Matrícula 

cero nueve — dos mil trece — quinientos del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta 

aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz 

a el compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Por la compañía “GARNER MEDICAL IMAGING, S.R.L. y 

PUNTO MÉDICO S.R.L. 

Sr. GEORGE KRIKOR GAZARIAN GIORMEZIAN 

Pasaporte. No. 070938771 

NOTARIA 16 
GUAYAQUIL    

    
     

ESTE. 
RUERICO FIRMO Y SÉL 
GU/YAQUIL EN LA PECHA rasa 

uz. 

   



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- Doy fe que una vez revisados los archivos a mi cargo 

CONSTA que la escritura de PODER GENERAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR GEORGE KRIKOR GAZARIAN 

GIORMEZIAN POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE 

LA COMPAÑÍA GARNER MEDICAL IMAGINE, S.R.L. Y 

PUNTO MEDICO S.R.L., A FAVOR DE LA ABOGADA 

VILLACIS ROMO CAROLINA MARGOT, celebrado ante la 

Notaria Titular Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 

CECILIA CALDERON JACOME, el Veintinueve De Mayo del Dos 

Mil catorce, no ha sido Revocado Total o Parcialmente, por tanto 

se encuentra Vigente ala fecha.- Lo Certifica LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 14 de Septiembre del 2015.- 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EI a 

GUAYAQUIL ==) ECUADOR          
GUAYAQUIL


